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ción de la normativa re¡uladora del Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la referida Asociación es una organización
patronal;

Resultando que formula consulta vinculante respecto a la
determinación del·tipo impositivo aplicable a los servicios presta
dos por autores, intérpretes, artistas, directores y técni<;os a tos
empresarios de salas de baile, fiestas y discotecasj

Considerando que el artículo 27 de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto;establece que el Impuesto sobre el Valor Añadido se exigirá
al tipo del 12 por lOO, salvo lo dispuesto en los articulas siguientes;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 28.
número 2, apartado 3.° de dicha Ley, se aplicará el tipo reducido
del 6 por 100 a los servicios prestados por autores,t intérpretes,
artistas, directores y técnicos que sean personas IJsicas, a los
productores de películas cinematográficas susceptibles de ser exhi
bidas en salas de espectáculos y a los organizadores de obras
teatrales y musicales; .' .

Considerando que, de acuerdo con el iódicado precepto legal, la
procedencia de la aplicación del tipo impositivo reducido queda
condicionada, entre otras, a las siguientes circunstancias subjetivas:

1.0 Que el sujeteS que realice la prestación del servicio sea una
persona fisica.

2.° Que los servicios se presten a productores de películas
cinematográficas su.sccptibles de ser exhibidas en sali!s de espectá
culos y a los ilf88nIzadores de ·obras teatrales y musicales;

Considerando que no tienen a estos efectos la consideración de
organizadores de obras teatrales o musicales los empresarios de
salas de l1aile, salas de fiestas y discotecas, .

Esta Dirección General considera l\iustaila a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Empresarios de Salas de Baile y Discotecas de España:

Primero.-E1 tipo impositivo aplicable en elImpuesto sobre el
Valor Añadido a las prestaciones de servICIOS realIzadas por
autores, intérpretes. artistas. directores y técni~os que no sean
personas fi.sicas, a los productores de película~ cmemat~ficas y
a los organizadores de obras teatrales y mUSIcales sera el del 12
por lOO. . . . r1'

~undo.-Los servicios prestados por autores, mterpre~s, a IS-
tas, duectores Y técnicos.a los empresarios d~ salas de baile. ~Ias
de fiestas y discotecas tnbutarán ~r el refendo Impuesto al tipo
impositivo del 12 por lOO, cual9ulera qu~ ~a 1~ naturaleza de la
persona o Entidad que preste dichos serVICIOS. -

Madrid. 31 de marzo de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo,

9250 RESOLUCJON' de 31 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 17 de enero de 1986. por el que la Federación
Nacional Empresarial de Transporte en Autobús foro
mula consulta vincUlante al amparo tú /0 dispuesto en
el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.
en relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido,

Visto el éllcrito de fecha l1 de enero de 1986, por el que la
Federación Nacional Empresarial de Transporte en Autobús pre·
senta consulta vinculante respecto a la interpretaci~n de la norma·
ti va reguladora del Impuesto sobre el Valor AñadIdo; .

Resultando Que se han suscitado dudas entre los empresarios
transportistas respecto a quién debe expedir I,!-s. facturas correspon
dientes a las entregas de gasóleo y a los requISItos formales de las
mismas; .

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en la Orden de 23 de
diciembre de 1985, sobre aplicación del Impuesto sobre el Valor
Añadido en las ventas de productos petrolíferos, se entenderá que
el Estado como titular de la actividad económica constitutiva del
objeto dei monopolio de petróleos, resulta ser el sujeto pasivo del
Impuesto sobre el Valor Añadido, en base a10 establecido en el
articulo 1~.2 de la Ley reguladora de este Impuesto,

Consecuentemente, las importaciones, adquisiciones y-ventas
de productos petrolíferos comprendidas en el ámbito funCIonal del
monopolio de petróleos, serán efectuadas por CAMPSA, en nomo
bre y por cuenta del Estado español; . _... . .

Considerando que. de acuerdo con el articulo 2.U c;le la .Cltada
Orden de 23 de diciembre de 1985, los actuales conceslOnanos del
monopolio JD&Dtendrán su caráctet de expendedores de carburantes
y combustibles liquidos, efectuando sus operaciones en nombre y
por cuenta del Estado:' .

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 153,
número l apartado 2.~del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, 'los sujetos pasivos tieoen la obligación de. expedir y
entrepr facturas o documentos sustitutivos correspondientes a sus
operaciones;

,

Considerando que, el articulo 3.° del Real Decreto 2402/1985,
de 18 de diciembre, J?Or el que se regula el deber de expedir y
entregar facturas que Incumbe a los empresarios y profesIOnales.
establece que toda factura y sus ~as o matrices contendrá. al
menos, los .siIuientes datos o requiSitos:

a) Número y, en su caso, 'Serie. La numeración de las facturas
será correlativa. Podrán establecerse series diferentes, especial
mente cuando existan diversos centros de facturación.

b) Nombre y apellidos o denominación social, número de
identificación fiscal y domicilio del expedidor y del destinatario.

c) Descripción de la operación, su contraprestación total y, en
su caso, los demás datos necesarios para la determinación de la
base imponible, asl como del tipo tributario del Impuesto sobre el
Valor Añadido y cuota repercutida. .

d) Lugar y fecha de su emisión.
Considerando que, de acuerdo cón lo dispuesto en el artículo

63, número 2J. apartado 1.0 del Realamento del Imp~esto y en el
mencionado Keal Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, para
poder ejercitar el derecho a la deducción de las cuotas el Impuesto
sobre el Valor Añadido, soportadas en las adquisiciones de psóleo
por los empresarios transportistas, es necesario que estos sujetos
pasrvos .es~n en posesión del documento justificativo de su
derecho a la deducción.

Se collsidera documento justifu:ativo de tal derecho, la factura
original expedida por quien realice la entrega o preste el servicio,
directamente o por medio de persona autorizada, con aneglo a
derecho y con los requisitos formaJes anteriormente expuestos,

Esta Dirección General considera l\iustada a derecho la
siguiente cofttestación a la consulta vinculante formulada por la
Federación Nacional Empresarial de TransPOCte en Autobús:

Primero.-EI Estado, como titular de la actividad' económica
constitutiva del objeto del monopolio de petróleos, es el sujeto
pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido en las entregas de
productos monopolizados y, por consiguiente, lIeberá expedir las
facturas correspondientes a las entregas de productos petrolíferos
efectuadas 8 otros empresarios o profesionales, bien directamente,
o bien a través de persona o entIdad debidamente autorizada.

Segundo.-Las facturas correspondientes a las operaciones a que
se refiere el escrito de consulta, deberán reunir los requisitos
exigidos en el articulo 1° del citado Real Decreto 2402/1985, de 18
de diciembre, y en el articulo 157 del Reglamento del ImpuestQ
sobre el Valor Añadido. •

Tercero.-La no-expedición de factura o, en su caso, la expedi
ción de ésta sin los requisitos exi.¡idos. impide el ejercicio, por los
sujetos pasivos, del derecho a la deducción de las cuotas soportadas
del Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo establecido
en el aniculo 63 del R~mento d~1 Impuesto y en el Real Decreto
240211985, de 18 de dIciembre.

Madrid, 31 de ma~o de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

9251 RESOLUCION de 31 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Tribu/os, relativa al escrilo de
fec/w. 12 de febrero de 1986. por el que la Asociación
Nacional de Fabricanles-Comerciantes Importadores
y Exportadores de Instrumentos de Música (COMU
SICA) formula consulta vinculante en relación con el
Impuesto sobre el Valor Añadido. al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre. .

Visto el escrito de fecha 12 de febrero de 1986 por el que la
Asociación Nacional de Fabricantel'Comerciantes Importadores y
Exportadores de Instrumentos de Música (COMUSICA) formula
consulta vinculante respecto de la interpretac~ón de la normativa
re¡uladora del Impuesto sobre el Valor AñadIdo; .

Resultando que la mencionada Asociación es una OflIllnizaclón
patronal· .

Resultando que formula consulta relativa a la determinaCIón del
tipo impositivo aplicable a las entregas e imponaciones de partitu-
ras musicales; -

-Considerando que el articulo 27, número 1, de la Ley 3011985,
de 2 de lIIosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido. e,!"blece que
el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por lOO, salvo lo dISpuesto en
los articulas siguientes; , ' o
. Considerando que el articulo 28, número 1, apartado 4. , de la
citada Ley, dispone que se aplicará el tipo del 6 por 100 a las
entregas Y. en su caso, importaciones de los libros, revIstas y
perlóClicos' " ,

Consickrando que las partituras musicales no tienen la conside-
ración de libros, revistas ni periódicos, .

Esta Dirección General considera l\iustada a derecho la
siguiente contestaciólt a la consulta formulada por la Asociación
Nacional de Fabricantes-Comerciantes Importadores y Exportado
res de Instrumentos de Música (COMUSICA):
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El tipo impositivoaplicabl. a las .nt.....s y¡ .n su caso,
importaciones de PBnituraS musicales será el del t:L por 100.

Madrid, 31 d. marzo d. 1986,-EI Director I.n.ral, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

RESOLUCION de / de abril de /986, de la Dirección
General de Tributos, relativa a la consulta vinculante
form'41ada por la Asociación lIe Comerciantes de
Recambios y Accnorios·de Automoción de Madrid
(AMARAUTO) en reiación al /mpUfflo sobre el Valor
Añadido, al amparo del articulo 53 de la Ley 461/985.
de 17 de diciembre, .

Visto .1 .scrito d. fecha 30 d••n.ro d. 1986 por .1 que la
Asociación de Comerciantes de Reqtmbios y Accesorios de Auto-
moci6n d. Madrid (AMARAUTO) formula consulta vinculante .n
relaci6n al Impuesto sobre .1 Valor Añadido al amparo d.1 aniculo
53 d. la Ley 46/1985, de 27 d. dici.mbre:

Resultando que la referida Asociación es ·una ot)anización
patronal:...

Resultando que la mayoría de sus asociados emiten diariamente
albaranes en los que flgura el número del albarán, fecba, descuento,
impon. d.1 albarán, IVA Y.1 impone total d. las operaciones a que
se refi.re .1 indicado albarán.

En la factura final d. mes se recoaen los números d. los
albaranes, la fecha, pesetas, IVA Ytotal factura, ad.emás d.los datos
d.1 comprador y del v.ndedor; .

Resultando que se suscitan dudas en relación a las devoluciones
de material adquirido antes de 1 de enero de 1986 y su incidencia
en orden a las devoluciones ·por réaimen transitorio:

R.sultando qu.las Empresas dd sector ti.n.n dificultades para
cumplimentar los plazos reglamentarios de facturación en las
'entregas de bienes a Centros eficiales;

Considerando que: en virtud de 10 diSf,uesto en el articulo 16 de
la Ley 30/19&5, d. 2 d. agosto, d.1 mpu.sto sobre .1 Valor
Añadido, las personas fisicas o jurídicas que desarrollen actividades
empresariales o llrofesionales y realicen las entregas. de bienes o
presten los serviclOs'sujetos al Impuesto deberán repercutir íntegra
mente su importe sobre aquél para quien se rea~1Ce la operación
gravada. . ,

La repercusi6n d.llmpuesto deberá .fectuarse mediante factura
o documento equivalente.

A .stos .fectos la cuota repercutida d.berá consianarse separa
damente de la base imponible. incluso en el caso de precios fijados
administrativamente. Indicando el tipo impositivo aplicado;

Consid.rando que .1 artículo l.· del Real Decreto 2402/1985, d.
18 d. dici.mbre, por el que se re¡ul...1d.ber d••xpedir y .ntrepr
factura que incumbe a los empresarios y profesionales, estableCe
que dichos empresarios o profesionales están obligados a emitir y
entregar facturas por las operaCiones que realicen y a conservar
copia o matriz de la misma.

El articulo 2.·, número' 3, d. dicho Real Decreto autoriza, no
obstante. la inclusión en una sola factura de las operaéiones
realizadas para un mismo destinatario durante un mes o un
período de tiempo inf.rior:

Considerandó que, en virtud del articulo 6.0 del citado Real
Decreto las facturas deberán emitirse en el mismo momento de
,realizarse la operación, o bien cuando el destinatario sea empresa
rio o profesional, dentro del plazo de treinta días" a partir de dicho
momento o del último a que se refi~re él artículo 2.°. número 3,
antes citado dél mismo Real Decreto. _

Las operaciones se entenderán I realizadas según los criterios
establecidos en el artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Añadido para el devengo del Impuesto.

. Toda factura o documento deberá ser remitido ásu destinatario
en el mismo momento de su expedición o bien, cuando éste sea
empresario o profesional, dentro de los treinta días siguientes,;

Considerando que el mencionado artículo 6.0 del Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembre, no establece reglas especiales
aplicables en el' ct8SO de que los adquirentes .de los productos
entregados sean CentFos oficiales;

Considerando que el artículo 3,"0 de) referido Real Decreto
2402/1985, de 18 de diciembr~, dispone que toda factura y sus
copias o matrices contendrán, al 'menos, los si8Uientes _datos o
requisitos: ~

a) Número y serie,
'b) Nombre y apellidos o denominación social, número de

identificación fiscal del expedidor y del destinatario o, en su caso,
localización del establecimiento permanente si se trata de no
residentes.

,qw,do .1 destina,tario sea una persona fisica que no desarrolle
actiVIdades ~presanales o profesionales, bastará que"respecto de
.1Ia, constensu n~mbre y apellidos y .1 número de su docum.nto
nacIOnal de Id.nudad,

c) Descripci6n de la operaci6n y su contraprestaci6n total
~. ~tos .fectos ~tará una descripción ¡enmca d. los bi.n~

servlCtOS que !'Ons\lluyan ,.1 objeto de la operación realizada,~
no seré sufie,t~nte una IIm~le .referencia a, los números de los
albaranl'S emludos con antenonclad. .

d) Lupr y fecha de la .misi6n.

Además de los indicados datos, .1 an!culo 157 del Reglam.nto
del Impu.sto sobre .1 Valor Añadido establece que en las ref.ridas
facturas deberán constar:

.) La base· imponibl.,
/) El tipo tributario.
1) La cuota repercutida,

Considerando que.1 an!culo 4,· dd Real Decreto 2402/1985, de
18 de (~jci~mbre, a~loriza dete"!linadas excepciones a la regla
aenerallndicada, aplicables eX«IUSlvamente a detenninadas opera.
ciones. realizadas P!1r& quien~ no aet)Íen coJ!1o empresarios o
profeSionales, especialmente SI su contraprestación no es superior
a 10.000 pesetas y si se trata d. ventas al por menot;

Considerando que, en consecuencia, las facturas que se descri~
ben en el escrito de consulta no se ~ustan a las disposiciones
re¡uladoras d.l deber d••x!*!ir facturas que incumbe a los
empresarios o profesionales, DI al Reglamento del Impuesto sobre
.1 Valor Añadido, ~r no conten.rse todos los datos ..i¡idos por
las citadas disposiCIOnes;

Consid.rando que .1 Reglam.nto del Impuesto General sobre el
Tráfico d.las Emp'resas, aprobado por Real Decreto 2609/1981, de
19 d. octubre, atnbuy. a los contribuy.ntes d.1 citado Impuesto el
derecho a la devolución de las cuotas im.JX?sitivas satisfechas
cuando por resolución firme. judicial o administrativa, o cuando
con arreaio a derecho o a los usos de comercio. queden sin efecto
las operaciones por Jas que hubieran contribuido por dicho
Impuesto y los bienes entregados sean devueltos al transmitente
(articulo 52); .

Considerando qu••1articulo 54 del mismo Reglamento dispone
que .1 d.recho a la d.volución a que se refi.re el anicul0 52 Cltado
podrá hacerse .fectivo deduci.ndo su impone d. las cuotas
autoliquidadas por ~I mblmo tnDuto o mediante la peninente
solicitud presentada .n la DeI.pci6n de Hacienda donde hayan
realizado el inareso de las cuotas cuya devolución total o parcial
pretenden.. -

Los contribuyentes reintegrarán a sus clientes el impuesto
repercutido una vez obtenida su devolución;

Considerando qu., si bi.n la dispoSici6n final seaunda de la Ley
30/1985, de 2 d. 88osto, establece que el dia 1 d. en.ro de 1986
quedarán dero¡adas las disposiciones re¡uladoras del Impuesto
G.n.ra1 sobre .1 Tráfico d. las Empresás, .110 d.be entenderse sin
perjuicio del derecho de la Hacienda Pública a exigir el pago de las
deudas deven¡adas con anterioridad a aquella fecha y del correla
tivo derecho áe los contribuy.entes a la devolución de los impuestos
citados en los casos en que las operaciones realizadas quedasen sin
efecto y las mercancías enu-e.-das se devolviesen al transmitente;

Considerando que los sUjetos pasivos del Impuesto General
sobre .1 Tráficod. las Empresas que tuviesen d.recho a solicitar
devoluciones de dichos tributos con posterioridad al día l de enero
de 1986 no podrán deducir ni compensar las cuotas a devolver por
dichos conceptos impositivos de las devengadas o a ingresar por el
Impuesto sobre el Valor Añadido, al no existir precepto alguno que
autorice dicha deducción o compensación' .

Considerando que las Empresas Q,ue efectúen, después del día
31 de diciembre de 1985, devolUCIOnes de bienes .adquiridos
anterionnente deberán rectificar las deducciones "en régimen transi
torio Rguladas en_el título IX del Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido que hubiesen realizado y rectificar igualmente los
'inventarios presentados para lit .práctica de dichas deducciones.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación aja consulta formulada por la Asociación de

. Comerciantes de .Recambios y Accesorios de Automoción de
Madrid que, en aplicaCIón de lo dispuesto en el artículo 53 de la
Ley 46/1985, de- 27 de diciembre, sólo se considerará vinculantt:
para la Administración en lOs extremos qUlt se refieran a la
aplicación del Impuesto sobre el Valor Aña~ido:

Primero.-Las facturas emitidas por los empresarios o profesio
nales sujcnos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán
ajustarse a loS requisitos fonnales establecidos en el artículo 3.o del
Real Decreto 2402/1985. de 18 de diciembre, y 157 del Reglamento
de dicho Impuesto. .

No obstañte, tratándose de-operaciOnes realizadas para Quienes
no sean empresarios o profesionales o no actúen en su condición


